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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las 
entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el 
Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA 

REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR SU TITULAR KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, RUBÉN ROCHA MOYA; EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ENRIQUE 

ALFONSO DÍAZ VEGA, Y EL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, VÍCTOR MANUEL 

PÉREZ LÓPEZ, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; 

Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD  CON 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que 
se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”; así como el “Acuerdo por el que se 
modifican los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar Acciones de Búsqueda de Personas, en el Marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2022, (“Lineamientos”, cuyo objeto es establecer los requisitos, procedimientos y 
disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los 
subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades federativas 
constituidas legalmente, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  o No 
Localizadas. 

Con fecha 29 de marzo de 2022, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, que celebraron por una parte la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional 
de Búsqueda de Personas y el Gobierno del Estado de Sinaloa. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, correspondiente al Ramo 
04 Gobernación, subsidios y subvenciones, prevé una asignación de $603,781,613.00 (Seiscientos tres 
millones setecientos ochenta y un mil seiscientos trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento 
de subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición 
forzada de personas y desaparición cometida por particulares, de los cuales a la fecha, queda pendiente la 
asignación de la cantidad de $111,571,618.98 (Ciento once millones quinientos setenta y un mil seiscientos 
dieciocho pesos 98/100 M.N.), por concepto de la bolsa de recursos concursables. 

Mediante oficio número CEBPD-RZC-1725/2022, de fecha 29 de julio de 2022, el Gobierno del Estado de 
Sinaloa, solicitó a “LA CNBP” celebrar el presente instrumento jurídico. 
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Con oficio número SEGOB/CNBP/2355/2022, de fecha 12 de agosto de 2022, “LA CNBP” autorizó la 
procedencia de la solicitud de acceso al recurso concursable, lo anterior, con fundamento en los artículos 21, 
22, 23 y 24 de los “Lineamientos”, y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación  y 
Adhesión. 

Por lo que, resulta necesario utilizar la totalidad de los recursos destinados para el otorgamiento de 
subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares. 

DECLARACIONES 

I.  “LA CNBP” declara que: 

I.1.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 
Adhesión, las Declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes, con 
excepción de las expresadas en el presente Convenio Modificatorio, por lo que se tienen por 
reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 
Coordinación y Adhesión de referencia. 

I.2. Las documentales, justificativas y comprobatorias que acreditan y sustentan la procedencia de este 
instrumento, obran en el expediente de “LA CNBP”; lo anterior, para todos los fines y efectos legales 
a que haya lugar, por lo que corresponde a dicha área cualquier justificación y sustento sobre  el 
particular. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1.  Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y 
Adhesión, en términos del presente instrumento jurídico. 

II.2.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 
Adhesión, las declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes con 
excepción de las expresadas en el presente Convenio Modificatorio por lo que se tienen por 
reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 
Coordinación y Adhesión de referencia. 

II.3. Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la Secretaria de Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Sinaloa tiene la propiedad plena del inmueble ubicado en el Alto de 
Bachigualato, Municipio de Culiacán, Sinaloa, en el terreno que se encuentra a espaldas del Centro 
de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito el cual tiene una superficie de 16,473.532 
metros cuadrados, dieciséis mil cuatrocientos setenta y tres punto quinientos treinta y dos metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias : al NORTE colinda con la vialidad Circuito 
Interior en una longitud de 160.726m entre los vértices 10 y 11 (vértice 10 “Y”: 2,742,869.947 “X”: 
247,445.917, vértice 11 “Y”:2,742,882.576 “X”: 247,606.146); al SUR colinda con el Centro de 
Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito (CECJUDE) en una longitud de 154.857m entre 
los vértices 2, 3, 4, 5 y 6 (vértice 2 “Y”:2,742,782.577 “X”:247,621.031 vértice 3 “Y”: 2,742,779.760 
“X”: 247,583.394 vértice 4 “Y”: 2,742,771.193 “X”: 247,528.558 vértice 5 “Y”: 2,742,764.746 “X”: 
247,499.566 vértice 6 “Y”: 2,742,771.759 “X”: 247,468.434); al ESTE colinda con la Fiscalía General 
de la República y lote baldío propiedad de Gobierno del Estado en una longitud de 101.301 entre los 
vértices 11, 12, 1 y 2 (vértice 11 “Y”:2,742,882.576 “X”: 247,606.146 vértice 12 “Y”: 2,742,846.065 
“X”: 247,611.715 vértice 1 “Y”: 2,742,846.035 “X”: 247,611.518 vértice 2 “Y”: 2,742,782.577 “X”: 
247,621.031); al OESTE colinda con lote baldío, propiedad de Gobierno del Estado en una longitud 
de 101.887m entre los vértices 6, 7, 8, 9 y 10 (vértice 6 “Y”: 2,742,771.759 “X”: 247,468.434 vértice 
7 “Y”: 2,742,788.770 “X”: 247,458.620 vértice 8 “Y”: 2,742,831.529 “X”: 247,452.915 vértice 9 “Y”: 
2,742,840.327 “X”: 247,450.388 vértice 10 “Y”: 2,742,869.947 “X”: 247,445.917) ; según consta en el 
oficio SSA/0511/2022 emitido por el Subsecretario de Administración de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa, de conformidad con lo establecido 
en el poder general para actos de dominio establecido en la escritura pública número 2,609 del 
volumen VII, libro I de fecha 12 de noviembre de 2021, del protocolo a cargo del Notario Público 
número 214 en el estado de Sinaloa, Marco César García Bueno; y el Certificado de Libertad de 
Gravámenes con Folio 593794 de fecha 07 de julio de 2022 con los permisos y requerimientos 
técnicos necesarios para la construcción, adecuación o equipamiento del Centro de Resguardo 
Temporal e Identificación Humana. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción del presente Convenio 
Modificatorio. 
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III.2.  Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan su conformidad para 
la celebración del presente Convenio Modificatorio. 

III.3.  Celebran el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22, 23, 24  
y 25 de los “Lineamientos” y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación  y 
Adhesión. 

En este sentido, “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión de 
referencia, única y exclusivamente en lo estipulado en las Cláusulas Primera y Tercera. 

Expuesto lo anterior, en términos de los Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es voluntad de 
“LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, celebrado el 29 de marzo de 2022, agregando un segundo párrafo a la Cláusula Primera y un 
penúltimo y último párrafo a la Cláusula Tercera, para quedar como se señala a continuación: 

“PRIMERA.- Objeto 

… 

El Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar 
el Subsidio de la bolsa de recursos concursables autorizado a la “ENTIDAD FEDERATIVA” 
por conducto de su Secretaría de Administración y Finanzas, de manera ágil y directa, en el 
marco del “PEF 2022”, de la “Ley General” y de los “Lineamientos”. 

“TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

... 

I. al VI. … 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá de “LA CNBP” por concepto de asignación de la bolsa 
de recursos concursables, la cantidad de $17,000,000.00 (Diecisiete millones de pesos 
00/100 M.N.). El monto será transferido por conducto de su Secretaría de Administración y 
Finanzas en una sola exhibición. Por lo que el monto total otorgado a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” es la cantidad de $35,868,175.00 (Treinta y cinco millones ochocientos 
sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos 00/100 M.N.)”. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $2,550,000.00 (Dos millones 
quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Por lo que el 
monto total aportado por la “ENTIDAD FEDERATIVA” es la cantidad de $4,436,817.50 
(Cuatro millones cuatrocientos treinta y seis mil ochocientos diecisiete pesos 50/100 M.N.).” 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, “LAS PARTES” convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 29 de marzo de 2022, no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales 
de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, celebrado el 29 de marzo de 2022, y entrará en vigor a partir de la fecha  de su 
suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance 
jurídico, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar 
su validez, lo ratifican y firman en cuatro tantos de conformidad al margen y al calce, en la Ciudad de México, 
el día catorce de septiembre de dos mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de 
Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Enrique 
Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- 
Rúbrica.- El Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, Víctor Manuel Pérez López.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las 
entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA 

REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR SU TITULAR KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR DEL ESTADO, CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ; EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, ERIC PATROCINIO CISNEROS BURGOS; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS 

LIMA FRANCO, Y LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, 

BRENDA CERÓN CHAGOYA, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA 

DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que 

se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 

Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”; así como el “Acuerdo por el que se 

modifican los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus 

Comisiones Locales de Búsqueda para realizar Acciones de Búsqueda de Personas, en el Marco de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022” publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de junio de 2022 (“Lineamientos”), cuyo objeto es establecer los requisitos, procedimientos y 

disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los 

subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades federativas 

constituidas legalmente, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para implementar 

proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 

Localizadas. 

Con fecha 29 de marzo de 2022, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 

otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 

realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, que celebraron por una parte la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional 

de Búsqueda de Personas y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, correspondiente al Ramo 

04 Gobernación, subsidios y subvenciones, prevé una asignación de $603,781,613.00 (Seiscientos tres 

millones setecientos ochenta y un mil seiscientos trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento 

de subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición 

forzada de personas y desaparición cometida por particulares, de los cuales a la fecha, queda pendiente la 

asignación de la cantidad de $111,571,618.98 (Ciento once millones quinientos setenta y un mil seiscientos 

dieciocho pesos 98/100 M.N.), por concepto de la bolsa de recursos concursables. 
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Mediante oficio número SEGOB/CEBV/ADMON/00841/2022, de fecha 25 de julio de 2022, el Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitó a “LA CNBP” celebrar el presente instrumento jurídico. 

Con oficio número SEGOB/CNBP/2357/2022, de fecha 12 de agosto de 2022, “LA CNBP” autorizó la 

procedencia de la solicitud de acceso al recurso concursable, lo anterior, con fundamento en los artículos 21, 

22, 23 y 24 de los “Lineamientos” y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

Por lo que, resulta necesario utilizar la totalidad de los recursos destinados para el otorgamiento de 

subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición forzada 

de personas y desaparición cometida por particulares. 

DECLARACIONES 

I. “LA CNBP” declara que: 

I.1. En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 

Adhesión, las Declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes, con 

excepción de las expresadas en el presente Convenio Modificatorio, por lo que se tiene por 

reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 

Coordinación y Adhesión de referencia. 

I.2. Las documentales, justificativas y comprobatorias que acreditan y sustentan la procedencia de este 

instrumento, obran en el expediente de “LA CNBP”; lo anterior, para todos los fines y efectos legales 

a que haya lugar, por lo que corresponde a dicha área cualquier justificación y sustento sobre el 

particular. 

II. La "ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y 

Adhesión, en términos del presente instrumento jurídico. 

II.2. En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 

Adhesión, las declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes con 

excepción de las expresadas en el presente convenio modificatorio por lo que se tiene por 

reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 

Coordinación y Adhesión de referencia. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción del presente Convenio 

Modificatorio. 

III.2  Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan su conformidad para 

la celebración del presente Convenio Modificatorio. 

III.3. Celebran el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22, 23, 24 y 

25 de los “Lineamientos” y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

En este sentido, “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión de 

referencia, única y exclusivamente en lo estipulado en las Cláusulas Primera y Tercera. 

Expuesto lo anterior, en términos de los Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es voluntad de 

“LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 

otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 

realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, celebrado el 29 de marzo de 2022, agregando un segundo párrafo a la Cláusula Primera y un 

penúltimo y último párrafo a la Cláusula Tercera, para quedar como se señala a continuación: 

“PRIMERA.- Objeto 

… 

El Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar 

el Subsidio de la bolsa de recursos concursables autorizado a la "ENTIDAD FEDERATIVA” 

por conducto de su Secretaría de Finanzas y Planeación, de manera ágil y directa, en el 

marco del “PEF 2022”, de la “Ley General” y de los “Lineamientos”. 

“TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

... 

I. al VII. … 

La "ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá de “LA CNBP” por concepto de asignación de la bolsa 

de recursos concursables, la cantidad de $8,300,000.00 (Ocho millones trescientos mil 

pesos 00/100 M.N.). El monto será transferido por conducto de su Secretaría de Finanzas y 

Planeación en una sola exhibición. Por lo que el monto total otorgado a la "ENTIDAD 

FEDERATIVA” es la cantidad de $27,168,175.00 (Veintisiete millones ciento sesenta y ocho 

mil ciento setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $1,300,000.00 (Un millón 

trescientos mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Por lo que el monto 

total aportado por la "ENTIDAD FEDERATIVA” es la cantidad de $3,186,900.00 (Tres 

millones ciento ochenta y seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, “LAS PARTES” convienen que el 

resto del instrumento jurídico celebrado el 29 de marzo de 2022, no se modifica, por lo que continuará 

surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 

Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales 

de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas, celebrado el 29 de marzo de 2022, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance 

jurídico, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar 

su validez, lo ratifican y firman en cuatro tantos de conformidad al margen y al calce, en la Ciudad de México, 

el día catorce de septiembre de dos mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de 

Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobierno, Eric Patrocinio Cisneros Burgos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis 

Lima Franco.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, 

Brenda Cerón Chagoya.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Martes 1 de noviembre de 2022 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Movimiento Misionero Evangelio el 
Aposento Alto, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. SABINO BARRIENTOS ZAMUDIO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MOVIMIENTO MISIONERO 

EVANGELIO EL APOSENTO ALTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada MOVIMIENTO MISIONERO EVANGELIO EL APOSENTO ALTO, para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Vicente Suárez S/N, Circunvalación Norte S/N e Independencia S/N, Lote Número 1, de 

la Manzana 3, Zona 1 del Poblado de Zapotitlán de Ricardo Flores Magón, antes perteneciente Soteapan y 

ahora Tatahuicapan, Veracruz, Código Postal 95950. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Vicente 

Suárez S/N, Circunvalación Norte S/N e Independencia S/N, Lote Número 1, de la Manzana 3, Zona 1 del 

Poblado de Zapotitlán de Ricardo Flores Magón, antes perteneciente Soteapan y ahora Tatahuicapan, 

Veracruz, Código Postal 95950, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación del evangelio”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Sabino Barrientos Zamudio. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Cuerpo Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Sabino Barrientos Zamudio, Presidente; 

José Luis Santos Guillén, Vicepresidente; Cosme González Lorenzo, Presbítero; Rigoberto Pérez Bautista, 

Secretario; y Raúl Pérez Bautista, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Sabino Barrientos Zamudio, José Luis Santos Guillén y Rigoberto Pérez Bautista 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Pentecostés Jehová Nissi 
Monte Verde, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DANIEL CRUZ BAUTISTA DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS "JEHOVÁ 

NISSI" MONTE VERDE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS "JEHOVÁ NISSI" MONTE VERDE, para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos,  para 
su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Domicilio Conocido, Sin Número, Localidad de San Antonio Yodonduza, Municipio de San 
Antonio Monte Verde, Distrito de Teoposcolula, Estado de Oaxaca, Código Postal 69546. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Domicilio 
Conocido, Sin Número, Localidad de San Antonio Yodonduza, Municipio de San Antonio Monte Verde, Distrito 
de Teoposcolula, Estado de Oaxaca, Código Postal 69546, manifestado de manera unilateral como un bien 
comunal, previa autorización de las autoridades comunales. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Proclamar y practicar el perdón, la reconciliación y el servicio corresponsable entre los hombres, 
sin acepción ni excepción de personas; el vivir en comunión; la fe, el amor y la esperanza que hagan posible y 
patente la paz entre aquellos que anhelan alcanzar como objetivo principal y prioritario, glorificar a Dios y 
someter su vida al Señorío de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Daniel Cruz Bautista. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Inocencio Cruz López, Pastor General y 
Presidente; Daniel Cruz Bautista, Representante Legal; Federico Cruz Bautista, Secretario, José Cruz 
Santiago, Tesorero; Silvestre Santiago Peña, Vocal; y Cornelio Martínez Santiago, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Inocencio Cruz López, Daniel Cruz Bautista, Rosaura Peña Martínez, Silvestre 
Santiago Peña, Ruth Pablo Bautista, Cornelio Martínez Santiago, Federico Cruz Bautista, José Cruz Santiago, 
Inés Cruz López, Margarita Bautista Cruz y Juan Cruz Bautista. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  El 
Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. 
Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Cielos Abiertos por Cristo, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROMÁN IRADIER GARCÍA TERRAZAS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CIELOS ABIERTOS 

POR CRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada CIELOS ABIERTOS POR CRISTO, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Boulevard Eulalio Gutiérrez Treviño, Número 195-Altos, Colonia Jardines de la Florida, 
Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, Código Postal 25203. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Cielos Abiertos 
en las Naciones, ubicado en Boulevard Eulalio Gutiérrez Treviño, Número 195-Altos, Colonia Jardines de la 
Florida, Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, Código Postal 25203, manifestado de manera unilateral 

bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a 
fin de que puedan entablar una relacion personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 

este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Román Iradier García Terrazas. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Román Iradier García Terrazas, Presidente; 
Brisa Alejandra Orta Izaguirre, Tesorera; y Claudia Patricia López Hernández, Secretaria. 

IX.- Ministros de culto: Román Iradier García Terrazas, Brisa Alejandra Orta Izaguirre y Claudia Patricia 

López Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  El 
Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. 
Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 


